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¡Hola, capitalinas y capitalinos! 

Les presento este documento sobre el trabajo legislativo que he 

desarrollado durante el Segundo Año de Ejercicio de la LXIII 

Legislatura del Congreso de la Unión. 

En el año 2012 me elegiste como tu representante en el Senado de la 

República. Fueron 2 millones 438 mil 912 votos con los que me diste 

tu confianza para trabajar por la Ciudad de México. 

Fui electo Senador por la coalición del Movimiento Progresista que 

encabezó en todo el país Andrés Manuel López Obrador. Desde 2015 

estoy afiliado a MORENA y hoy formo parte del Bloque parlamentario 

de este partido en la Cámara Alta.   

En esta oportunidad, tengo la responsabilidad de rendirte cuentas e 

informarte sobre mi trabajo en el Senado durante el año legislativo 

que termina.  

En este Informe de Labores te presento de manera resumida en 

lenguaje ciudadano, las propuestas legislativas que he presentado, 

los eventos que he organizado, las reuniones legislativas que he 

presidido y en la que he participado, así como los temas más 

relevantes que impulsado desde esta Cámara en tu beneficio, en el 

periodo de Septiembre de 2016 hasta Agosto de 2017. 

Como sabes, soy presidente de la Comisión de la Ciudad de México, 

secretario de las comisiones de Ciencia y Tecnología; y Especial para 

el Desarrollo Metropolitano. También soy integrante de las 

comisiones de Hacienda y Crédito Público; Comercio y Fomento 

Industrial; Seguridad Pública; y Especial para la atención y 

seguimiento del caso de la empresa Oceanografía. Además soy 

parte del Grupo de senadores que acompañó al Gobierno Federal en 

las rondas de negociación del Acuerdo de Asociación Transpacífico y 

del Comité de Fomento a la Lectura del Senado de la República. 
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¡Muchas gracias por revisar este informe y el trabajo que he venido 

desarrollando por las y los capitalinos! 

Mi trabajo por la Ciudad desde el Senado 

Como tu representante en el Senado he dado seguimiento a los 

principales temas de la Ciudad. Además de ser el presidente de la 

Comisión de la Ciudad de México. 

Después de 5 años de la actual administración hemos visto el 

deterioro en la calidad de vida en nuestra ciudad. Desatención y 

descuido a la seguridad, estancamiento en los avances en  movilidad 

e inclusión social, malas decisiones en materia de medio ambiente y 

sustentabilidad urbana. 

No me gusta lo que está pasando en la ciudad. Por ello, he dado 

seguimiento a los problemas más urgentes y he presentado 

propuestas para atender las necesidades apremiantes de la capital. 

 Seguridad Pública  

La seguridad pública en la Ciudad de México se ha deteriorado 

sistemáticamente durante la actual administración. Cifras de la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción (ENVIPE) del INEGI 

revelan que los y las capitalinas hemos perdido la tranquilidad por la 

delincuencia y violencia que ha venido en aumento. 

Mientras en la pasada administración la percepción de inseguridad 

en la Ciudad de México descendió sistemáticamente, en la actual 

administración ha aumentado, al pasar de 70.8% en 2012 a $78.5% en 

2015. 

Lo más grave en esta materia es el aumento de los homicidios 

dolosos que son muestra del aumento exacerbado de la violencia. En 

este año hemos alcanzado un promedio diario de 2.99 homicidios 

dolosos, cifra que ya supera a los registrados en el año de 1997, 

cuando la ciudad estaba sumida en una grave crisis de inseguridad. 
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En seguridad no podemos confiarnos porque se pierde el terreno 

ganado. 

En el periodo que te informo, presenté y suscribí seis proposiciones 

con punto de acuerdo sobre la seguridad pública en la Ciudad de 

México
1
. En ellos solicitamos información sobre los programas y 

estrategias de seguridad en la Ciudad. Pedimos la comparecencia de 

los funcionarios capitalinos encargados de la seguridad. También 

exigimos que el Jefe de Gobierno de la Ciudad asumiera su 

responsabilidad en el tema de la seguridad, así como la protección 

de periodistas que han denunciado la presencia de bandas 

criminales organizadas. En última instancia, ante la inacción y 

pasividad en la materia, solicité la remoción del  Secretario de 

Seguridad Pública capitalino. 

Por otra parte, en sesión del 22 de noviembre de 2016 el Pleno del 

Senado de la República aprobó un dictamen de la Comisión de la 

Ciudad de México para exhortar al Gobierno de la Ciudad de México a 

fortalecer la estrategia integral en materia de seguridad pública en 

la capital del país y a establecer medidas enfocadas a la atención de 

los delitos que han mostrado un aumento significativo como el 

homicidio, robo y extorción
2
. 

Es mi responsabilidad como tu representante darte a conocer la 

realidad de la situación de inseguridad. Por eso he desarrollado la 

tarea de visibilizar las cifras que demuestran el deterioro de la 

seguridad en la Ciudad
3
. 

En varias colonias de la Ciudad me han solicitado visitarlos para 

escuchar sus demandas en materia de seguridad pública. Como 

presidente de la Comisión de la Ciudad de México y senador por esta 

                                                           
1
 Aquí puedes revisar el texto de las proposiciones con punto de acuerdo: 

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&mn=2  
2
 Aquí puedes revisar el dictamen sobre seguridad pública en la Ciudad de México aprobado por el Pleno del 

Senado de la República: http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=67285  
3
 Aquí puedes ver el video sobre las cifras de delincuencia en la Ciudad: 

https://www.facebook.com/mariodelgadocarrillo/videos/1510797668955744/  

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&mn=2
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=67285
https://www.facebook.com/mariodelgadocarrillo/videos/1510797668955744/
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entidad tengo la obligación de atender las gestiones en esta materia 

por eso hemos visitado colonia como Olivar del Conde en la 

Demarcación Álvaro Obregón, y Constitución de la República en la 

Gustavo A. Madero, que son algunas de las colonias más peligrosas 

de la Ciudad
4
. Ahí la demanda constante es la de incrementar los 

patrullajes y la estrategia de policía de proximidad.  

Una queja recurrente entre los vecinos de las colonias, barrios y 

pueblos está relacionada con el hecho de que el actual Jefe de 

Gobierno capitalino esté regalando patrullas de la Ciudad en otras 

partes de país a manera de campaña política. Por eso también 

hemos solicitado al Jefe de Gobierno que regresen estas unidades y 

las active para el servicio de las colonias más azotadas por la 

delincuencia. 

Con la experiencia que tengo por haber sido Director de Estadística 

en la Policía de la Ciudad de México, durante el gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador he presentado un plan de acción para 

regresarle de inmediato la tranquilidad y seguridad a los capitalinos 

y a quienes todos los días convergemos en la Ciudad de México
5
: 

1. Dejar de regalar patrullas a otros Estados, recuperar las 

entregadas y activarlas para brindar el servicio en las colonias más 

peligrosas de la Ciudad. 

2. Regresar la policía de proximidad. Que los vecinos sepan quién es 

el policía que lo protege, que conozca a los mandos y tengan vías de 

contacto directo. 

3. Utilizar los recursos disponibles para la compra de cámaras, para 

su instalación en el transporte público.  

                                                           
4
 Aquí puedes ver el testigo de mi visita a colonias a las que me han invitado: 

https://www.youtube.com/watch?v=R5h1K5reLOY  
5
 Aquí puedes revisar la propuesta para regresar la seguridad y la tranquilidad a las y los capitalinos: 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=74558  

https://www.youtube.com/watch?v=R5h1K5reLOY
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=74558
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4. Instalar 15,000 cámaras en los lugares más peligrosos de la 

Ciudad. 

5. Una estrategia de investigación integral de homicidios. Que revele 

el comportamiento y los factores de riesgo para atender este 

grave problema. 

6. Evaluación cotidiana de policías y mandos, para generar estímulos 

y sanciones conforme resultados.  

7. Intervenir el Sistema de Readaptación Social, para evitar el 

autogobierno y la operación de bandas criminales desde dentro. 

8. Promover el respeto absoluto a los derechos humanos. 

9. Recuperar el tejido social con los programas y las estrategias de 

inclusión social. 

10. Coordinación inmediata y cotidiana de los funcionarios e 

instancias involucradas en la seguridad y procuración de justicia. 

La seguridad pública exige la máxima atención y constancia del Jefe 

de Gobierno. Cuesta mucho tener avances en esta materia, pero se 

ha demostrado que es posible tener una ciudad segura. Sin 

embargo, con la desatención se puede perder muy rápido lo 

conseguido. Con los 10 puntos que he propuesto es posible 

regresarte de inmediato la tranquilidad.   

 Movilidad y lucha contra la corrupción 

Una constante en la actual administración ha sido la utilización de la 

movilidad y el uso de la tecnología para establecer negocios privados 

que solo sacan dinero a la gente y dejan pocos beneficios para la 

Ciudad. 

Por supuesto que no estamos en contra de los verdaderos objetivos 

de la movilidad, seguridad y el uso de la tecnología. Sin embargo, 

cuando se usan estos objetivos como banderas para ocultar 
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negocios, se desvían los fines y la gente termina pagando las 

consecuencias.   

 Opacidad en Contrato de FOTOMULTAS 

Desde la instalación del nuevo modelo de fotomultas en 2015 

mostramos nuestra preocupación por la poca transparencia con la 

que se había asignado el proyecto. 

En el periodo que te informo, un juzgado federal en la Ciudad de 

México determinó que el sistema de cobro de las fotomultas era 

violatorio de los derechos humanos. En tal sentido, el 14 de marzo de 

2017 suscribí una proposición con punto de acuerdo para que el 

Gobierno de la Ciudad hiciera valer la determinación del juzgado 

federal
6
. 

Asimismo, hicimos una serie de solitudes de transparencia para que 

se nos informara la lógica de la colocación de los equipos de 

fotolmultas. Gracias a estas solitudes se reveló que en los cruceros 

más peligrosos de la Ciudad no se había colocado equipos para 

fotomultas y que solo tenía fines recaudatorios. Así se lo 

informamos a la ciudadanía capitalina
7
. 

La tecnología debe servir para prevenir accidentes y mejorar la 

movilidad. El esquema fotomultas implementado por esta 

administración no cumple estos objetivos. 

 Para circular suelta el celular 

Como pensamos que es mejor educar que multar, lazamos la 

campaña “Para circular, suelta el celular”, que consiste en 

concientizar a los  y las capitalinas de los riegos que conlleva el uso 

de dispositivos móviles mientras se conduce un vehículo automotor. 

                                                           
6
 Aquí puedes ver la proposición con punto de acuerdo sobre el contrato de fotomultas en la Ciudad: 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=69606   
7
 Aquí puedes ver el video que demuestra que las fotomultas no están en los cruceros más peligrosos de la 

Ciudad: https://www.youtube.com/watch?v=47SatNNIQlU&t=2s  

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=69606
https://www.youtube.com/watch?v=47SatNNIQlU&t=2s
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La campaña se lanzó el 13 de marzo de 2017
8
. Se busca que la 

ciudadanía sepa de los riegos de manejar y manipular su celular, 

para disuadirlos de esta práctica que se ha hechos cada vez más 

común y que causa accidentes, muertes y es la nueva forma en que 

se pone en peligro la vida y la salud.    

 Línea 7 del Metrobús 

En la presente administración se han construido 30 kilómetros de 

Metrobús. Con la Línea 7 se llegarían a 45 kilómetros en esta 

administración. La anterior construyó 73.5 kilómetros. 

Hemos visto que este gran proyecto de movilidad que significa 

Metrobús no mantuvo el impulso que desde administraciones 

anteriores se le dio. Sus beneficios han sido amplios, como reducir 

emisiones contaminantes, tiempos de traslado y 

congestionamiento vehicular, así como un mejor costo-beneficio.  

Lo más grave es que con el proyecto de la Línea 7 del sistema se han 

desviado los objetivos y se echó por la borda un modelo que había 

funcionado adecuadamente. En su lugar este es un proyecto con 

tajada para unos cuantos. 

Por esa razón le hemos dado puntual seguimiento a este proyecto. 

El viernes 3 de marzo de 2017 convocamos a reunión de trabajo al 

Director General del Metro, para que expusiera el proyecto de la 

Línea 7
9
.  

Con la presentación del proyecto pudimos ver que contrario a lo que 

sucede en las demás líneas del Metrobús, a alguien se le ocurrió que 

los autobuses para la Línea 7 fueran de doble pido. El problema es 

que son más caros y le caben menos personas que a un 

                                                           
8
  Aquí puedes ver todo el contenido de la campaña “Para circular, suelta el celular”: 

http://sueltaelcelular.com/  
9
 Aquí puedes ver todo el contenido de la Reunión sobre el proyecto de Línea 7 del Metrobús: 

http://www.senado.gob.mx/comisiones/distrito_federal/reu_trabajo.php  

http://sueltaelcelular.com/
http://www.senado.gob.mx/comisiones/distrito_federal/reu_trabajo.php
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biarticulado. Como su costo es mayor la tarifa en esta línea será 

más cara.  

De igual forma, realizamos una serie de solicitudes de transparencia 

para conocer los contratos relacionado con el proyecto. Así 

pudimos saber que habrá una intensa intervención del Paseo de la 

Reforma para la colocación de publicidad. Este proyecto representa 

la tala de 618 árboles para el establecimiento de 900 espacios 

publicitarios que dejarán jugosas ganancias a una empresa y muy 

pocos beneficios a la Ciudad
10

.  

 Medioambiente y calidad del aire 

Durante el sexenio de 2000 a 2006 la ciudad ganó 100 días de aire 

limpio, se pasó de 43 a 151 días con buena calidad del aire, en la 

siguiente administración la Ciudad ganó otros 100 días de aire limpio, 

pasamos de 151 a 248.  

Con la actual administración, hemos perdido días de aire limpio. 

Mientras que 2012 fue el año record en calidad del aire, en 2016 

solamente hubo 25 días limpios. En 2017 sólo ha habido dos días en 

donde el aire que respiramos no es nocivo para nuestra salud.  

La situación de la calidad del aire es un tema prioritario para una vida 

de calidad en la Ciudad. Su gestión también depende la coordinación 

metropolitana del Valle de México y la Megalópolis. 

La Organización Mundial de Salud ha dicho que la mala calidad del aire 

daña salud y causa cáncer. Así de grave es este tema. 

Desde el Senado hemos dado seguimiento a los trabajos de la 

Comisión Ambiental de la Megalópolis. Se solicitó que esta Comisión 

estableciera un Programa Metropolitano para mejorar la calidad del 

Aire (PROAIRE) en el que programa se retomaran las experiencias 

exitosas en la implementación de los PROAIRES metropolitanos, así 

                                                           
10

 Aquí puedes ver el video en el que explico el esquema con el que operan los contratos de publicidad de la 
Línea 7 de Metrobús: https://www.youtube.com/watch?v=_bx4uq48sF4  

https://www.youtube.com/watch?v=_bx4uq48sF4
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como el establecimiento de metas estrictas de calidad del aire, y 

fechas límite de cumplimiento; se  atendieran los niveles de ozono y 

partículas PM2.5, y se fijara una lista de acciones priorizadas con 

base en la reducción de emisiones demostrables de alto impacto y 

con un costo-beneficio razonable
11
. 

Si la gestión para mejorar la calidad del aire no es una prioridad, 

estamos en riesgo de dañar a los niños, niñas y adultos mayores 

principalmente. 

 Comisión de la Ciudad de México 

En este año legislativo se cambió el nombre de esta Comisión. El 2 de 

mayo de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación las 

reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos en el que se reconoció la denominación de Ciudad 

de México a este órgano legislativo. 

El cambio de nombre de la Comisión derivó de la actualización de la 

ley del Congreso que se adecuó a la Reforma Política de la Ciudad de 

México, que por cierto, también fue un trabajo que nos tocó 

desarrollar en los años legislativos anteriores. 

 #OrgulloCDMX 

A pesar de los problemas que vivimos en la Ciudad de México no 

podemos dejar de sentir pasión y orgullo por nuestra ciudad. 

Esta es la capital del país y por muchas razones la capital financiera 

y cultural de América Latina. Tenemos muchos retos enfrente, pero 

también muchas herramientas para reinventar la Ciudad y generar 

una mejor calidad de vida para los y las capitalinas. 

                                                           
11

 Aquí puedes ver la propuesta para un PROAIRE en la Megalópolis: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=71436   

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=71436


 
 
 

12 

 

Desde la Comisión de la Ciudad de México lanzamos la campaña 

#OrgulloCDMX para reconocer que ante todo amamos esta ciudad y 

que nos orgullece ser parte de ella
12

. 

¿Para qué? Para mantener los principales sitios de interés vigentes, 

a la Ciudad de México como referencia nacional e internacional. 

 Reuniones y dictámenes 

Celebramos dos reuniones ordinarias de trabajo en la Comisión de la 

Ciudad de México en la que se discutieron diversos temas de la 

agenda de la ciudad.  

En la reunión del 27 de octubre de 2016 se aprobaron el Programa de 

Trabajo de la Comisión para el segundo año de ejercicio de la LXIII 

Legislatura, el Informe de Trabajo del primer año de ejercicio de LXIII 

Legislatura. También se aprobó un dictamen con punto de acuerdo 

relativo a la seguridad pública en la Ciudad de México. 

En la reunión del 26 de abril de 2017 se aprobó un dictamen de las 

Comisiones Unidas de la Ciudad de México y Estudios Legislativos 

respecto de la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman 24 leyes en materia de reconocimiento de la Ciudad de 

México como entidad federativa, sustitución del nombre de Distrito 

Federal y definición, en su caso, de las facultades concurrentes para 

las Demarcaciones Territoriales.  

La adecuación de las leyes federales para reconocer el nuevo 

estatuto legal de la Ciudad de México es importante para dar 

certeza a los ciudadanos sobre las facultades y competencias de 

los órdenes de gobierno. 

 Eventos 

Entre los eventos que organizamos para abordar los temas de 

agenda de la Ciudad
13

 están: 

                                                           
12

 Aquí puedes ver el contenido de la campaña #OrgulloCDMX de la Comisión de la Ciudad de México del 
Senado: https://www.facebook.com/Comisioncdmx/  

https://www.facebook.com/Comisioncdmx/
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1.  Control de armas y gestión de la violencia y la delincuencia: 

una mirada desde Brasil y México, el 10 de noviembre de 2016.  

El control de armas es una política fundamental para la 

seguridad y la tranquilidad en la Ciudad de México. Por ello, 

discutimos las experiencias internacionales en la materia y 

aprendimos que una política de control de armas es factor 

determinante para combatir la delincuencia y abatir la 

violencia en las ciudades como ha sucedido en Brasil. 

 

2.  Reunión de trabajo con funcionarios de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes Federal, para la presentación 

del proyecto “Viaducto La Raza - Indios Verdes – Santa Clara”, 

el 30 de noviembre de 2016. 

Esta reunión fue organizada porque un grupo de vecinos de la 

demarcación Gustavo A. Madero se encontraba inconforme 

con el trazo de este proyecto. Gracias a nuestra gestión se 

pudieron acercar con el gobierno federal que gestiona esta 

obra. El proyecto al momento se encuentra suspendido. 

 

3. Presentación del libro: “Hacia una Constitución para la Ciudad 

de México” editado por la Comisión de la Ciudad de México y el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el 1º de 

diciembre de 2016. 

 

Como sabes, como presidente de la Comisión de la Ciudad de 

México trabajé por lograr una Reforma Política para la ciudad 

que fuera incluyente, sobre todo propuse que la Constitución 

Política de la Ciudad de México que se elaboró a finales de 2016 

y principios de 2017 fuera ratificada por todos los capitalinos 

en referéndum. Como parte de ese esfuerzo desde la 

Comisión editamos un libro en conjunto con el Instituto de 

                                                                                                                                                                                 
13

 Aquí está toda información de los eventos organizados por la Comisión de la Ciudad de México: 
http://www.senado.gob.mx/comisiones/distrito_federal/eventos.php  

http://www.senado.gob.mx/comisiones/distrito_federal/eventos.php
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Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Lo presentamos en el 

marco del inicio de los trabajos de la Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México. 

 

4. Ponencia de Raúl Rojas: “El mexicano que está desarrollando 

autos autónomos”, el 3 de abril de 2017
14

.  

Como parte de la agenda de movilidad considero que es 

fundamental promover la innovación tecnológica en esta 

materia. Los autos autónomos son parte de una visión 

moderna de movilidad donde se reduzcan los riesgos y se 

cuente con tecnologías limpias para movernos en las zonas 

urbanas. 

 

Contra el gasolinazo 

 Ley de ingresos 2017 y el Gasolinazo 

Uno de los primeros temas que se discutieron este año legislativo 

que va de septiembre 2016 a agosto 2017 fue el paquete económico 

para el ejercicio fiscal 2017. En el Senado nos toca discutir y votar la 

Ley de Ingresos de la Federación de cada año.   

Desde el 8 de septiembre de 2016 que el Ejecutivo Federal presentó 

su propuesta de paquete económico, nos dimos cuenta que nos 

tenía preparada una sorpresa a todos los mexicanos. Oculto en los 

artículos transitorios de la Ley de Ingresos 2017, el gobierno federal 

adelantaba la liberalización del mercado de las gasolinas. Con ello, 

preparaba el peor gasolinazo de la historia. 

                                                           
14

 Aquí puedes revisar la información sobre la ponencia de Raúl Rojas: 
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/35558-presentan-en-el-senado-
proyecto-de-automoviles-autonomos-e-inteligentes.html   

http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/35558-presentan-en-el-senado-proyecto-de-automoviles-autonomos-e-inteligentes.html
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/35558-presentan-en-el-senado-proyecto-de-automoviles-autonomos-e-inteligentes.html
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El 26 de octubre de 2016, se discutió en el Pleno del Senado de la 

República la Ley de Ingresos 2017. Ahí advertimos lo que significaba 

votar a favor esa ley
15

. 

Por su puesto, voté en contra del gasolinazo
16

, porque daña tu 

bolsillo y solo beneficia al gobierno y a las petroleras.  

 Se anuncia el tamaño del Gasolinazo 

El 27 de diciembre de 2016 el gobierno federal publicó la metodología 

para determinar los precios de las gasolinas en 2017. También se 

publicaron los precios que estarían vigentes a partir del 1º de enero 

de 2017 para la Magna, Premium y Diésel.  

El mismo día del anuncio, difundimos en redes sociales un video en el 

que explicábamos el tamaño del gasolinazo que estaba preparado 

para el primer día del año
17

.  

El gasolinazo provocó que en el primer día de este año los 

combustibles en la Ciudad de México  se vendieran hasta en $16.33 la 

Magna, $18.20 la Premium, $17.07 el Diésel. 

 Desmintiendo las razones del gasolinazo 

Para luchar en contra del gasolinazo solicité participar en la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión en el primer receso 

del año, en los meses de diciembre de 2016 y enero 2017. 

Desde la primera sesión de la Comisión Permanente, el 5 enero de 

2017, solicité junto con el Grupo Parlamentario de MORENA en la 

Cámara de Diputados la inmediata cancelación del gasolinazo
18

. 

                                                           
15

  Aquí puedes ver el video de mi participación advirtiendo sobre el gasolinazo: 
https://www.facebook.com/mariodelgadocarrillo/videos/1341862129182633/  
16

 Aquí puedes revisar mi voto en contra del gasolinazo: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=36&sm=3&ano=2&tp=O&np=1&lg=63&gp=TOTAL&id
=2651  
17

 Aquí puedes ver el video en el que advertimos el tamaño del gasolinazo anunciado para enero de 2017: 
https://www.youtube.com/watch?v=WBRo3PanHfU   

https://www.facebook.com/mariodelgadocarrillo/videos/1341862129182633/
http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=36&sm=3&ano=2&tp=O&np=1&lg=63&gp=TOTAL&id=2651
http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=36&sm=3&ano=2&tp=O&np=1&lg=63&gp=TOTAL&id=2651
https://www.youtube.com/watch?v=WBRo3PanHfU
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También presenté una iniciativa para reformar la Ley de Ingresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2017
19

. Esta propuesta legislativa 

significaba la solución al gasolinazo, porque suspendía la 

liberalización del mercado de las gasolinas y con ello el aumento de 

los precios de estos combustibles. 

Sin embargo, el PRI, PAN y PRD impidieron que estas propuestas 

avanzaran. Solo permitieron que comparecieran ante la Comisión 

Permanente los funcionarios públicos federales encargados de la 

implementación de la liberalización del mercado y del gasolinazo. 

El 13 de enero de 2017 compareció ante la Comisión Permanente por 

el tema del gasolinazo, el Secretario de Hacienda, el Director General 

de PEMEX, el Secretario de Energía, y los titulares de Comisión 

Reguladora de Energía y la Comisión Federal de Competencia 

Económica. 

En la comparecencia, a nombre del Grupo Parlamentario de MORENA, 

denuncié las mentiras del gasolinazo
20

. Porque no se trata de un 

mercado competitivo sino de la premura del gobierno federal por 

hacerle el caldo gordo a los privados para insertarlos en la cadena de 

valor de las gasolinas.   

En  mi segunda participación en la comparecencia, a nombre del 

Grupo Parlamentario de MORENA, le pregunté al Secretario de 

Hacienda si era verdad que además del gasolinazo de inicio de año el 

gobierno federal tenía autorizados otros gasolinazos el 4, 8 y 11 de 

febrero de 2017
21

. El funcionario confirmó que habría nuevos ajustes 

al precio de los combustibles en las fechas que le señalé.  A partir de 

aquí inició una lucha: impedir que se diera un nuevo gasolinazo.  

                                                                                                                                                                                 
18

 Aquí puedes ver la solicitud formal para la cancelación inmediata del gasolinazo: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=68507  
19

 Aquí puedes revisar mi iniciativa para revertir el gasolinazo: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=68348  
20

 Aquí puedes ver mi primera participación en la comparecencia del gobierno federal por el gasolinazo: 
https://www.youtube.com/watch?v=V1triHI_ams&t=55s  
21

  Aquí puedes ver mi segunda participación en la comparecencia del gobierno federal por el gasolinazo: 
https://www.youtube.com/watch?v=jWCypNFQVWQ  

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=68507
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=68348
https://www.youtube.com/watch?v=V1triHI_ams&t=55s
https://www.youtube.com/watch?v=jWCypNFQVWQ
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 Todos juntos impedimos un nuevo gasolinazo 

Desde el anuncio de la metodología para la determinación de los 

precios de las gasolinas, el gobierno previó que habría gasolinazos el 

primer día del año, así como el 4, 8 y 11 de febrero de 2017, y que a 

partir del 18 de febrero, los gasolinazos serían todos los días. 

El gobierno federal culpó al precio internacional de las gasolinas 

como la razón del aumento en nuestro país. Sin embargo, esto era 

mentira, y así lo demostramos. 

La mayor parte de las gasolinas que consumimos en nuestro país 

son importadas desde la Costa de Texas en los Estados Unidos. Por 

esa razón viajamos a Houston, para comprobar cómo se habían 

comportado los precios en el lugar de donde traemos la gran 

mayoría de los combustibles consumidos en el país
22

. 

Quedó demostrado que contrario a los argumentos del gobierno, la 

gasolina en Texas es mucho más barata, y que desde 2012 ha bajado 

un 35%, mientras que en nuestro país subió más del 60% en el mismo 

periodo. 

En todo el país se organizaron manifestaciones pacíficas para 

protestar en contra del aumento en el precio de las gasolinas. La 

presión popular fue tal que el gobierno tuvo que recular en su 

intento por continuar subiendo los precios de las gasolinas. 

La metodología para determinar los precios de las gasolinas fue 

cambiada por el gobierno en 3 ocasiones, lo que frenó los 

gasolinazos que tenían programados. Finalmente, el 17 de febrero de 

2017, un día antes iniciar el ajuste diario el precio de las gasolinas, el 

gobierno cambió la fórmula para prácticamente congelar  los 

                                                           
22

 Aquí puedes ver el video de nuestra visita a una gasolinera de PEMEX en Houston, Texas : 
https://www.youtube.com/watch?v=SU4nw3MhmQQ   

https://www.youtube.com/watch?v=SU4nw3MhmQQ
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precios
23

. A partir de ese cambio hemos observado movimientos 

diarios en los precios de algunos centavos. 

Austeridad y combate a la corrupción 

Por mi experiencia como Secretario de Finanzas de la Ciudad de 

México, uno de los temas que a nivel federal he seguido de cerca es 

el del gasto y endeudamiento del gobierno. 

He denunciado el gran dispendio de recursos públicos del erario 

federal en cuestiones como publicidad y propaganda. También he 

demandado la revisión del gasto público reducirlo en las partes que 

es infructuoso y redirigirlo a la inversión pública. 

Otra situación preocupante que hemos tenido en lo económico es el 

nivel de la deuda del gobierno federal. Durante la comparecencia del 

Secretario de Hacienda por el 4 informe de Gobierno, le mostré el 

nivel de deuda que ha alcanzado este gobierno. También exigí que 

esta situación debiera ser corregida con urgencia para no enfrentar 

riesgos económicos mayores. 

La gente está molesta porque ve los grandes lujos de los políticos y 

los altos funcionarios del gobierno; son salarios y prestaciones 

excesivas financiadas por el presupuesto público. Mientras la 

mayoría de los mexicanos luchan día con día para obtener lo justo 

para vivir al día. 

Hay dos grandes situaciones que provocan esta situación. Por un 

lado, la flexibilidad que tiene el gobierno para establecer salarios 

estratosféricos, prestaciones extraordinarias y sobresueldos. La 

otra, las fortunas improvisadas por algunos políticos y funcionarios 

a partir de la corrupción. Por este motivo mi trabajo en el senado ha 

estado encaminado a combatir los excesos del gobierno y la 

corrupción. 

                                                           
23

 Aquí puedes ver el Acuerdo de la Secretaria de Hacienda que modificó la fórmula del precio de las 
gasolinas: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5472384&fecha=17/02/2017  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5472384&fecha=17/02/2017
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 Ley contra los salarios excesivos de los altos funcionarios 

He presentado una iniciativa de Ley Federal de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos
24

. Esta ley establece límites a las 

prestaciones y busca reducir los excesos y privilegios de los 

funcionarios públicos en sus remuneraciones. Esta iniciativa está en 

la congeladora legislativa, es decir, no se ha dictaminado porque los 

partidos dominantes en el Senado no quieren apretarse el cinturón. 

En este año legislativo continué impulsando la eliminación de los 

excesos de los altos funcionarios públicos federales. Entre ello, los 

de las empresas productivas del Estado como PEMEX y CFE
25

. 

Sin embargo, considero que este cambio puede empezar por las 

acciones de los propios políticos y funcionarios que se ven 

beneficiados por esta laguna legal. Por esa razón en diciembre 

pasado decidí poner el ejemplo y doné el aguinaldo que se me asigna 

como senador a la Institución de Asistencia Pública “Aquí Nadie Se 

Rinde I.A.P.” que se dedica a la atención y el tratamiento de niños con 

cáncer
26

. 

 Combate a la corrupción 

La corrupción es el problema más grave del país. Es un problema que 

se encuentra en la estructura del gobierno. Aunque no todo es culpa 

del sector público, porque hay privados que corrompen, es 

responsabilidad del gobierno tener instituciones, estructura y sobre 

todo compromiso por la honestidad y la voluntad para terminar de 

raíz con ella. 

                                                           
24

 Aquí puedes revisar mi iniciativa de Ley contra los salarios excesivos de los altos funcionarios: 
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-26-
1/assets/documentos/Inic_PRD_Ley_Fed_Presup_Resp_Hacendaria_SALARIOS.pdf  
25

 Aquí puedes ver mi propuesta para reducir las prestaciones excesivas de los altos funcionarios de PEMEX y 
CFE: http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=70316  
26

 Aquí puedes ver el vídeo de la entrega del cheque de donación de mi aguinaldo: 
https://www.facebook.com/mariodelgadocarrillo/videos/1326428540725992/  

http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-26-1/assets/documentos/Inic_PRD_Ley_Fed_Presup_Resp_Hacendaria_SALARIOS.pdf
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-26-1/assets/documentos/Inic_PRD_Ley_Fed_Presup_Resp_Hacendaria_SALARIOS.pdf
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=70316
https://www.facebook.com/mariodelgadocarrillo/videos/1326428540725992/
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Por eso voté a favor de todo el paquete de reformas del Sistema 

Nacional Anticorrupción, sobre todo la llamada Ley 3 de 3, para hacer 

totalmente públicas las declaraciones patrimonial, de intereses y 

fiscal
27

. 

En temas puntuales, desde el Senado he denunciado los arreglos 

corruptos del gobierno federal con empresas como OHL, Grupo Higa 

y Odebrecht. 

Ante la revelación de sobornos de Odebrecht a altos funcionarios de 

PEMEX. He solicitado se investigue y castigue a los corruptos, pero 

también que se cancelen los contratos que mantiene la petrolera 

mexicana con la brasileña ¿Cuánto le cuesta al país mantener estos 

contratos sucios?
28

 

Comisiones oficiales del Senado 

Este año legislativo fui comisionado por el Senado de la República 

para asistir a los siguientes eventos de diplomacia parlamentaria
29

: 

1. El panel “Perspectivas sobre la Política de Drogas y Seguridad 

en la Región”, celebrado en la Trigésima Segunda Asamblea 

General del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, el 1º de 

diciembre de 2016 en Panamá, Panamá. 

 

2. La cumbre Mundial sobre Transparencia Fiscal de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 

realizada los días 8 y 9 de diciembre de 2016, en Londres, Reino 

Unido. 

 

 Numeraria 

                                                           
27

 Aquí puedes ver mis votaciones a favor del Sistema Nacional Electoral y de la Ley 3 de 3: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=63618  
28

 Aquí puedes ver cuando acudí a PEMEX  a solicitar la cancelación de los contratos con Odebrecht: 
https://www.youtube.com/watch?v=M76QZCohgo0   
29

 Aquí puedes revisar a detalle los informes de las comisiones oficiales que atendí este año legislativo: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=71757  

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=63618
https://www.youtube.com/watch?v=M76QZCohgo0
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=71757
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Numeraria del trabajo legislativo del Senado de la República en el 

segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión: 

 54 proposiciones con punto de acuerdo presentadas y 

suscritas por el Senador Mario Delgado 

 

 11 iniciativas con proyecto de decreto presentadas y suscritas 

por el Senador Mario Delgado 

 

 66 sesiones ordinarias del Senado  

 

 4 reforma constitucionales acordadas por el Senado 

 

 6 nuevas leyes aprobadas por el Senado 

 

 155 reformas a leyes aprobadas por el Senado 

 

 23 decretos legislativos emitidos por el Senado 

 

 6 instrumentos internacionales aprobados por el Senado  

 

 74 nombramientos ratificados por el Senado 

 

 167 grados militares aprobados por el Senado  

 

 198 grados navales aprobados por el Senado 

 

 6 comparecencias ante el Pleno del Senado 

 

 36 nombramientos de personal diplomático por el Senado 

 

 



 
 
 

22 

 

 

 

 

 

 

 

 

Av. Paseo de la Reforma No. 135, 

Edif. del Hemiciclo Piso 03 

Oficina 08, Col. Tabacalera, 

Del. Cuauhtémoc, Cd. de México, 

C. P. 06030, Tel: 53-45-30-00 

Ext. 3470, 3827 

E-mail: mario.delgado@senado.gob.mx 

Tw: @mario_delgado1 

Fb: /MarioDelgadoCarrillo 

YB: /MarioDelgadoCarrillo 

 

tel:+5253-45-30-00
mailto:mario.delgado@senado.gob.mx

